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			ANUNCIO de 10 de marzo de 2026, de la directora de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, por el que se notifica acuerdo de inicio del procedimiento de exclusión del alumnado (convocatoria de subvenciones, para el año 2025, de las ayudas para el desarrollo de proyectos singulares de inserción e innovación socio-laboral para personas trabajadoras ocupadas y desempleadas con dificultades de acceso al empleo o mantenimiento del mismo).

			La directora de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo ha dictado Acuerdo de inicio de procedimiento de exclusión del alumnado de fecha 20 de febrero de 2026, al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la convocatoria de subvenciones para el año 2025, de las ayudas para el desarrollo de proyectos singulares de inserción e innovación socio-laboral para personas trabajadoras ocupadas y desempleadas con dificultades de acceso al empleo o mantenimiento del mismo, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Profesional para el Empleo en Euskadi, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 10 de abril de 2025 (BOPV de 24-04-2025).

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido Acuerdo de inicio, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			El citado Acuerdo de inicio establece un período para la presentación de alegaciones al mismo ante la Dirección de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

			A tal fin, se hace saber que el texto íntegro del Acuerdo de inicio dictado se encuentra a su disposición en la Oficina Territorial en Álava de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, sita en la calle Pasaje de las Antillas, n.º 14 de Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2026.

			La directora de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,

			MARÍA ARÁNZAZU NIÑO NÚÑEZ.
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